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En la Ciudad de San Francisco de- Quito, Distrito 

Metropolitano Capital de y Aopiotica del Bedádor , hoy 

día JUEVES VEINTICINCO * DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL vost 

anda mi DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, Notaria Noveno 

dell cantón Quito, parace: la señorita GLORIA BEATRIZ 

  

  
 



  

  

A O civil soltera, a nombre y 

representación de la Compañia DEBE Y HABER SERVICIOS 

CONTABLES TRIBUTARIOS SERCONTRI S.A.s en su calidad de 

Gerente General, conforme consta del nombramiento, que 

se agrega +. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana , mavor de edad, residente en esta ciudad, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

conozco de que doy fe, y dice; que eleva a escritura 

pública la siguiente minuta . cuyo tenor Jiteral a 

continuación transcribo. S E ñ 0 R N DT A 

R 1 O. Enel protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase agregar una de Reforma de Estatutos y 

Aumento de Capital de una Compañia Anónima, *contenida 

en las cláusulas que  S5iguen. P. OR 1 O 

TO MmPFAARrRE OC 11€ N T €£.- Comparece a la 

celebración de este Instrumento Público, la señorita 

Gloria Beatriz Mantilla Garrido, ¿en su calidad de 

Gerente General y aaa Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Fompañia: DEBE Y HABER SERVICTOS 

CONTABLES TRIBUTARIOS, SERCONTRI . S.A.vs conforme Su 

acredita con el nombramiento que .se agrega ' Como 

habilitante.- La compareciente es «mayor de edad s 

ecuatoriana, de estado civil soltera, - domiciliada en 

el Distrito Metropolitano. de - Quito, hábil - para 

contratar adquirir derechos y. contraer obligaciones.- 

Se + deja constancia que. todos los socios son de 

nacionalidad ecuatoriana. SEG UNDA.: A NTECE 

DENTESc 0 UND. Mediante Escritura. Pública celebra-



AT ES A AA 

da el veinte y seis de agosto de mil novecientos 

noventa y seis, ante el Notario Décimo del Cantón 

doctor Eduardo Orguera Zaragosin. se constituyá la 

Compañía Anónima DEBE Y HABER SERVICIOS CONTABLES 

TRIBUTARIOS SERCONTRI S.A. y luego de los trámites 

necesarios. la Superintendencia de Compañias la 

aprobó, mediante Resolución número nueve seis uno 

punto uno punto u no punto uno tres cero tres nueve de 

seis de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis.- La Inscripción en el Registro Mercantil de la 

escritura de Constitución y la Resolución de la 

Superintendencia de Compañias. se realizó el seis de 

marzo de mil novecientos noventa y siete a fojas 

ouinientos veinte y nueve. tomo ciento veinte y o0cho.- 

El plazo de duración de la Compañía. es de cimcuenta 

años y su capital social es de cinco millones de sucres 

(doscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica).- 2. De conformidad al Acta que se agrega 

como documento habilitante. el seis de Aoosto del año 

dos mil uno, la Junta General Universal de Socios de la 

Compañia Anónima DEBE Y HABER SERVICIOS CONTABLES 

TRIBUTARIOS SERCONTRI S.A. por unanimidad. resolvió 

realizar la convertibilidad de sucres a dólares de los 

tados Unidos de Norteamérica así como Incrementar su 

ital Social en un mil cien dólares de los Estados 

U dos de Norteamérica, de suerte: que, el Capital 

antprior de cinco millones de sucres (doscientos 

dóláéres de los Estados Unidos de América), sumados al



  

incremento de un mil cien dólares que se realiza oor el 

presente acto, en lo posterior. su cavnital sea de un 

mil trescientos dólares de los Estados Unidos de 

Horteamérica. En el mismo acto, también se decidió 

reformar los Estatutos respectivos. TERCER A.- 

AU TE NTO DOE CAPITOL = Con los 

antecedentes expuestos. la señora Gloria Peatriz 

Mantilla Garrido, Gerente General y Representante 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Comcañia. en 

cumplimiento de lo resuelto en Junta General Universal 

de Socios. procede a incrementar al capital actual de 

cince 'cmillones de sucres (doscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica) la suma de un mil cien 
y 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. que 

al 

  

o 

constituyen el actual aumento de capital. por lo que. 

el capital de la Compañía Anónima DEBE Y HABER 

SERVICIOS CONTABLES TRIBUTARIOS SERCONTRI S.A. en lo 

posterior, será de un mil trescientos dólares de los 

  
e” 

Estados Unidos de Norteamérica . este incremento se 

To TEaliza por compensación de créditos. 
(22 

mismo. su capital actual se haTia inteoramente  —neacado 

por lo 

en numerario. 2 U A RT A . - R E F OD OR 

Mm Aa D E E Ss TAaATo TOO SS. Por las 

consideraciones antes expuestas. se procede a 

reformar  —los Estatutos como sigue. La Cláusula 

Segunda, Articulo Tercero que dice: El Capital 

Social de la Compañia es de cinco millones de 

SUcres ( 5/. 57000.000.00 dividido en cinco mil 

 



(uiduya 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una.= En lo posterior dirá: El Capital Social de la 

Compañia es de un mil trescientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US % 1.306,00), 

dividido en un mil Jescientas acciones E dinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidgs, cada 

una. La Cláusula Tercera.- Capitul Primero. 

Integración de Capital que dices El Capital Social de 

la Compañia, que asciende a la suma de cainco millones 

de sucres ha sido suscrito y pagado en la forma que se 

indica en el siguiente cuadra de integración de 

capital: 

DEBE Y HABER SERVICIOS ecomram es TRIMITARIOS SERECOMNTRI S.A. 

ACETONISTasS CAPITAL * DE RAFITAL, PAGADO DAL RO A 

SUGERITO acocr. ERP. NUMRERAR. PAGAR 

Lupe Mantilia (fd. 3 300.000 M.%200 o f£$725.000 > á2m.000 

Beatriz Mantilla GA 1 200.000 12.00 o 325.000 + 125.000 

TOTAL. ss 000.000 3.000 o 1* 290.000 Y 230.000 

En la postartar dirás 

ACCIOMISTA 

    

CAPITAL. ? CREDITO SAPITVTAL * 

ANTERA COMPE N ACTUAL 

AUMENTO SADO Y 

CAPITAL 

AUMENTADO , 

Gloria Bbestriz Pantiílila Garrido 560 330 2390 xo 

Franccesco k3ng Mantilla 20 sas a. y 

. Kati ka Kinq Mantilla ?o 303 4352 xs 

TOTAa 00 1100 1300 100 

QUINTA CAMBIO DE VALOR NOMINAL DE CADA ACCION.- El 
1 

| 

z 

E . 

E A SO A 

 



  

valor nominal de las acciones en lo posterior : será de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamerica 

cada unas S E X TOA. DIS FOSIONES 

FO IN A L ES. En virtud de este incremento de 

capital, una Vez anscrita la presente Escritura 

Pública, se emitirán nuevas acciones con las 

modificaciones constantes en este Instrumento y con 

sujeción a la Ley vigente. - La Representante Legal de 

la Compañia, declara baio juramento, que el capital 

social de la Empresa se encuentra en correcta 

integración, es decir, suscrito y pagado en numerario 

de conformidad a lo expuesto en las Cláusulas Tercera Y 

Cuarta de este Instrumento Público. Se dela constancia 

además, que se realizarán las correspondientes maryina-— 

ciones.- Se autoriza al doctor Ramiro Cruz Mayorga para 

que por sic Q)opor intermedio de terceras  persoOñas 

realice cuanto trámite sea necesario para la pertección 

e inscripción del presente Instrumento Público. Usted, 

Señor Notario . se servirá aqregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento. H AS TOA A a. u 1 

LOA NnN 1 N U-T ñ.- La misma que queda elevada 

á escritura pública, con todo su valor legal, y ee 

haila firmada por el Señor Doctor Ramiro Cruz HayorGa, 

con matricula profesional número dos mil doscientos 

ochenta y sezs del CÚolegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, 

se Gbservaron todos los preceptos legales que el  casu 
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Fegquiere , y leida que 

Notario, se ratifica Y 

Coo3004 
le fue la misma por el mi  *1 

para comstancia Tirma  —COrmmmigu, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy te. 

   
rta! loria Beatriz Mantilla Garrido 

co: lo42ad ido! 
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Quito DM, 01 de Abril de 1997. 

Señora . ES : AA 
Neatriz Mantilla. — ''- Ecidun5 
Presente. o TS 

rd 

: ; : h 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y de acuerdo a lo que consta en la cláusula 
Novena de la minuta de Constitución de la Compañía Debe Haber 
Servicios Contables Tributarios Sercontri " Debe y Haber S.A.” La 
Junta General de accionistas tuvo el acierto de designar a usted como 
Gerente General de'dicha compañía, por el período de: cinco 'años "que 
entrará en vigencia desde la fecha de inscripción 'de 'este 
nombramiento en el Registro Mercantil. AN O 
La fecha de Constitución de dicha compañía es el 26 de Agosto de '1996 
y el seis de Marzo de 1997 su inscripción en el Registro Mercantil. 

fine conformidad con el estatuto de, usted deberá Ejercer la 
- representación legal, judicial y extrajudicial de dicha compañía. 

Particulares que -llevo a su conocimiento para los' fines légales 
.« , consiguientes. _ 

. * Atentamente, 

- X 00m MPa ' , 

Gualdalupe Mántilla 

Presidente. 

Aceptación. - Acepto el cargo de Gerente General de Debe Haber 
, "Servicios Contables Tributarios Sercontri * Debe y Haber S.A." en 

el lugar y fecha que a continuación indico Quito a 01 de abril de 
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1997. 

Atentamente, . Cón ssta lucia queda inscrito ol prusenis 
documento halo ei 2 6.3. Le dolo 

pr sl ¿4 " o gara de Lon artos Y : Za 
A : A 140 po Ud . 

BedXeri 5 Aci, a 2 IM gone de triz Mantilla Garrido. O mares > RiGiLaiO ¿Lio TIL 
| EAT y , | 

( : , - CN eta a “A 4 > 
Gerente General. 0 q E PER 

ma AN A A E A 
DS 

A. ea e 

Us OU 

  

r
t
 

 



  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DEBE Y HABER 

SERVICIOS CONTABLES TRIBUTARIOS SERCONTRI SOCIEDAD ANONIMA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las nueve horas del día 06 de agosto del año dos 

mit uno, en las instalaciones de la Compañía ubicada en la Av. Naciones Unidas No. 10B4 y 
" Ay. Amazonas, quinto piso alto del Edificio Banco La Previsora, oficina número 506, se 

'> reúnen los accionistas de la antes indicada Compañía cón el fin de conocer y resolver 
sobre el único punto del Orden del Día: Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y cambio 
de yalar nominal de cada acción. La Piesidencia dispone que Secretaría formule la lista de 
asistentes y una vez verificada es la siguiente. Gloria Beatriz Manulla Garrido propietaria de 

; 1500 acciones y :1500 votos, Francesco Rodrigo King Mantilla, propietario de 1750. 
acciones y 1750 votos; . y, Katiuska Kruscaya King Manulla propietaria de 1,750 acciones y . 
1750 wotos.- Por Jo añterior. ta Presidencia; deja constancia de que se hallan presentes la .-; 

- totalidad de les accionistas así comio la totalidad del capital social y que de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y echo: de la Ley de Compañías, una vez 
constatado el quórum reglamentario la Junta queda convocada y como tal es validamente 
constituida, por ko mismo, puede tratar el Orden del Día antes propuesto. - Posteriormente 
la Presidencia dispone que Secretaria nuevamente de. lectura del Orden del Día - Los 
accionistas deliberan y el Orden del Día es aprobado por unanimidad ; Acto seguido ta 

Presidencia dispone que se trate el retenido punto del Orden del Día, para lo cual la 

accionista Gloria Beatriz Mantilla pide la palabra y manifiesta que esta Junta debe > 
pronunciarse y decidir sobre el aumento de capital y como tal deben retormarse los 
Estatutos, en aquellos artículos que por su naturaleza sean pertinentes, y, por último, debe 
cambiarse el valor nominal de cada acción, luego de deliberar, los socios aprueban pol 
unanimidad lo siguiente. que al capital anterior de cinco millones de sucres, hoy doscientos 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, se compensen créditos por el valor de un 
mil cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica de suerte que. en lo posterior su 
capital sea de un mil trescientos dólares de los Estados Unidos de Norteaménca. para 
dicho efecto cada accionista compensa su crédito e incrementa su capital de la siguiente 
forma: la aceionista Gloria Beatriz Mantilla Garrido compensa su crédito por el monto de 
trescientos treinta dólares de los Estados Unidos de Norteaménca (US $ 330) que 
sumados a los. sesenta dólares (US $ 60) que posee antes de esta fecha. su aporte en lo 
futuro deberá constar que es de trescientos noventa dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (US $ 390) el accionista Francesco King Mantilla, compensa su crédito por 
el monto de trescientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica . 
(US $ 385) que sumados a los setenta dólares (US $ 70) que posee antes de esta fecha. 
su aporte en lo futuro deberá constar que es de cuatrocientos cincuenta y cinco dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica( US $ 455) y. la accionista Katiuska King Manulla 
compensa su crédito por el monto de trescientos ochenta y cinco dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (US $ 385) que sumados a los setenta dólares (US $ 70) que 
posee antes de esta fecha, su aporte en lo futuro deberá constar que es de cuatrocientos 
cinguenta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteaménca( US $ 455)- Acto 
seguido se proceden a revisar los Estatutos y a Reformar los MISMOS, coma a continuación 
se detalla: .- La Cláusula Segunda. Artículo Tercero que dice: El Capital Social de la 
Compañía es de cinco millones de sucres (S/ 5'000 000,00) dividido en cinco mil acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una - En lo posterior dirá: El Capital Social 
de la Compañía es de un mil trescientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica € 
1,300.00) dividido en un mil trescientas acciones con un valor nominal de cada acción de 
un dólar.- La Cláusula Tercera - Capítulo Primero.- Integración de Capital que dice: El Capital 
Social de la Compañía, que asciende a la suma de cinco millones de sucres ha sido 
suscrito y pagado en la forma que se indica en el siguiente cuadro de integración de 
capital: 

DEBE Y HABER SERVICIOS CONTABLES TRIBUTARIOS SERCONTRI S A 
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ACCIONISTAS 
CAPITAL ADE CAPITAL PAGADO " SALDO A 

. SUSCRITO ACCI ESP NUMERAR PAGAR 

Lupe Mantilla G. 3500.000 3500 0 875.000 * 2625 000 

Beatriz Mantilla G—. 1500000 1.500 0 * 375.000 1'125.000 

TOTAL 5000000 5000 0 11250000  3750.000 

En lo posterior dirá: 

ACCIONISTA CAPITAL CREDITO CAPITAL % 

ANTES COMPEN- ACTUAL . 
AUMENTO SADO Y 

CAPITAL 
AUMENTADO 

Gloria Beatiiz ] 

Mantilla Garrido” 60 220 390 30 
Francesco King . 70 385 455 39 

Katiuska King 70 385 55 35 

TOTAL 200 1100 Y 1300 100 

En virtud de esta reforma de Estatutos, una vez inscrita la presente Escntura Pública, se 

emitirán nuevas acciones .con las modificaciones constantes. en este insuumento y con 

sujeción a la Ley vigente.- Finalmente, toma la palabra el Sr Franceso King y expresa que 

esta Junta debe pronunciarse también sobre el cambio de- valor nominal de cada acción, 

moción que es aceptada y luego de las deliberaciones sobre el caso, por unanimidad se - 

resuelva qué el valor nominal de las acéiones en lo posterior sean de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteaménca cada una, por último, se autoriza a la Gerente General 
para: que por si o por intermedió de terceras personas “realice todos 'los trámites 
administrativos y judiciales necesarios para el perfeccionamiento de lo resuelto en esta 

Junta -Universa!.- Pof no existir otro asunto que tratar, se levanta la Sesión a las:quince 

horas luego de un receso para la redacción del Acta, se vuelven a reunir jas mismas 

personas qué estuvieron al inicio de ta presente Junta y Secretaría procede a dar lectura de 
la presente Acta, hecho lo cual, por unanimidad y sin observaciones ni correcciones. en 

unidad de seto los socios lo aprueban por unanimidad, firmandó para constancia, todos 

los asistentes.- Se levanta la Sesión a las dieciocho horas.- f)- Gloria Beatriz Manulia 
Garrido.- 1) Francesco King Mantlla - f) Katuska King Mantilla - 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su onginal, que reposa en el Libro de 
Actas de la Compañía. 

Distrito Metropolitaño de Quito, Agosto 08 del 2001 

da 
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02.0.1J. 2341, de fecha 27 de Junio del año 2.002, tomé 

nota de la Aprobación de la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compa- 

fía DEBE Y HABER SERVICIOS CONTABLES * TRIBUTARIOS 

SERCONTRI S.A., al margen de la matriz de la escritura 

pública de fecha veinticinco de abril del año dos mil 

dos, celebrada ante el Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, 

Notario Noveno del cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente ami cargo, por licencia de su 

titular. 

Quito, 22 de Agosto del 2.002 

    

Quito



Í $ 
: 

! 

Me, : 
8, - - - - ZON DE MARGINACION:- Al margen de la matriz de la escritura de 

| Constitución de la Compañia “DEBE Y HABER SERVICIOS CONTABLES 

LO TRIBUTARIOS SERCONTRI 5.A.” celebrada el 26 de Agosto de 1996, ante sy 
y $ 

po el suscrito Notario Décimo del Cantón Quito Doctor Eduardo Orquera; y, 

Y
 

. dando cumplimiento a lo ordenado por el Dr. Eduardo Guzmán Rueda, 

Director del Departamento Jurídico de Compañías, mediante Resolución 

No.02.Q.11.2341 de 27 de Junio del 2002, tomé nota de la Aprobación del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la mencionada Compañía, 

contenida en la presente escritura.- Quito, 9 de septiembre del 2002.- Á 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AO BA A oa 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.IJ. DOS MIL JRESCIENTOS CUARENTA Y UNO del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO/JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 27 de junio del año 2.002, bajo 

el número 3410 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 529 del Registro Mercantil de seis de marzo de mil novecientos 
noventa y siete, a fs. 821 vta., Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "DEBE Y HABER SERVICIOS CONTABLES 

TRIBUTARIOS SERCONTRI S.A.", otorgada el veinticinco de abril del año 2.002, 

ante el Notario NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GUSTAVO 
FLORES UZCÁTEGUI. - Se sti, AA ALO ” Ea lo o dispuesto en el ARTÍCULO 
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